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CONTRATO DE REASEGURO PROPORCIONAL CUOTA PARTEpRorEccróN DE pAcos pRoDucros sEvrAM pRoTEai y sevrer,r puus
NEGOCIO NO VIDA

D Jaume Juber Ferré, con NrF 38114587E, actuando en nombre y representación dela ent¡dad SEGURCATXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS V Éel§SCUnOS 1enadelante, la "CEDENTE"), con CIF A-28011864 y domicil¡o social en paseo de la
Castellana, 259 C (Torre de Cristal), 29046 Madrid, en su cal¡dad de apoderado, en
virtud de las facultades confer¡dás a tal efeclo en la escritura de poder autorizada, con
fecha 25 de julio de 2018, por la notario de Madrid Doña lsabel Estapé Tous, ba¡o el
número 3.439 de su protocolo.

DE UNA PARTE

Y DE OTRA PARTE

D. David Vincent Lattes mayor de eodad, de nacionalidad francesa, con NIE y
Y6'119145D actuando en nombre y representac¡ón de ta entidad CNp CAUTION
Sucursal en España con domic¡lio en Carrera de San Jerón¡mo no 21, 2gOl4 Madrid,
en adelante, 'EL REASEGURADOR" con C.t.F. WOOí07S4-J, en su calidad de
representante legal de la sucursal, en virtud de la Escr¡lura otorgada ante el Notario de
Madrid, D. Juan Aznar de la Haza, con fecha 1 9 de febre rc de 2f,21 . con el número 72g
de su prolocolo debidamente ¡nscrita en el Reg¡stro i/ercant¡l dé Madr¡d.

D. Oavid Vincent Lattes mayor de edad, de nac¡onalidad francesa, con NIE y
Y6119145D actuando en nombre y representac¡ón de la entidad CNp ASSURANCES
S.A., Sucursal en España con dom¡cilio en Carrera de San Jerónimo no 2i. 2g014
Madrid, en adelante, "EL REASEGURADOR" con C.l.F. W0013620_J, en su calidad
de representante legal de la sucursal. en virtud de la Escritura otorgada ante el Notario
de Madrid, D Juan Azner de Ia Haza, con fecha 19 de febrero de rOZi, con el número
728 de su protocolo deb¡damente ¡nscrita en el Reg¡stro Mercantil de Madr¡d.

Reconociéndose mutuamente plena capacidad para obl¡garse en la representac¡ón que
cada uno ostenta, por medio del presente:

Convienen con efecto 0'110112023 y po[ un nuevo periodo anual la renovación del
presente contrato de reaseguro.

Las Condiciones Part¡culares quedan establecidas del s¡guiente modo:
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CONDICIONES PARTICULARES

Estas Condic¡ones Particulares forman parte integrante, junto con las Condiciones
Generales, del presente Contrato de reaseguro.

La numerac¡ón de ártículos que se ¡nd¡can a continuación se corresponde con su

numeración en las Cond¡ciones Generales del presente Contrato de Reaseguro

Artículo ?. Obieto y alcance del Contrato

. Negocios cubiertos: el presente contrato cubre las garantias de Desempleo,

lncapácidad Temporal e ILT Baremada cubiertas por los contrato§ de seguros em¡t¡dos
por la Cendente y ligados a préstamos hipotecarios y de consumo de los siguiente§
productos:

Sección l: Seviam Protect
Sección ll: Seviam Plus

Sección ll: Seviam Plus: entre los 18 y 80 años

Un Asegurado no podrá tener vigentes más de 5 pólizas de esta cobertura

. lnterés: en el caso de Desempleo o Incapacidad Temporal o lncapacidad Temporal
con Baremo del Asegurado, el pago al Asegurado de uñe indemn¡zación periódica.

Como máx¡mo se pagarán doce mensual¡dades consecutivas o un total de treinta y
se¡s mensual¡dades altemas.
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. La Cedente tiene suscrito un contrato de colaborac¡ón con Gil y Carvajal Services
para la tramitación de los s¡niestros del Seguro Directo que se produzcan en las citadas
gerantías de Desempleo, lncapacidad Temporal e ILT Baremada.

. Definición de asegurado: T¡tulares de un créd¡to hipotecario o personal con Caixa8ank y

su grupo f¡nanciero y que contraten los siguientes productos:

Sección l: Seviam Protect, que incluye las garantias de Desempleo e lncapacidad
Temporal.

Secc¡ón ll: Seviam Plus, que incluye las garantias de Desempleo, lncapac¡ded
Temporal e ILT Baremada.

Se entenderá por grupo financiero aquellas compañfas gue tengan la considerac¡ón de
grupo consolidado según lo recogido en el articulo 42 del Código de Comércio.

Los lim¡tes en la contratac¡ón del seguro original se establecen en:

Sección l: Seviam Protect: entre los 18 y 65 años. La cobertura final¡za a la edad de 65
años.



Contrato proporcional de Cuota Parte

- Retenc¡ón
- Cesión:

20.000/"
80,00%

.. Límite de ¡ndemnización por mes: hasta un máximo de 1.350,00 Euros por mes y
pól¡za, siendo la indemnización máxima por Asegurado de 6.750,00 Euros, án el casá
de 5 pólizas. No se podrá abrir más de una póliza a la misma persona para un mismo
crédito o préstamo.

. Base de cobertura: año de suscripción.

. Exclusiones

Las exclusiones inóluidas en la póliza original.

Las exclusiones incluidas en la póliza originel. Desde el I de enero de 2020, en tas
pólizas originales no apl¡can las exclusiones de "Epidem¡a,ni de,,pandemia" para los
siniestros derivados de la pandemia por Covid-19.

. Ámb¡to territor¡al: pólizas suscritas en España.

Artículo 4o. Modificac¡ones del Contrato

En los supuestos de modif¡ceción de las prestaciones aseguradas deb¡da
exclusivamente al incremento, reducción o amortizac¡ón de los capitaies ligados e los
préstamos objeto de las pól¡zas de seguro, una vez real¡zadas d¡chas modif¡caciones
Ias pólizas objeto de reaseguro, Ia cedente modmcará su cesión en el m¡smo sentido a
partir de la modificación contractual rcelizada. En cualquier caso, deberá manlenerse la
relación entre la retención y la cesión establecida en las concriciones part¡culares del
presente Contralo.

Artículo 5o. Retención de la Cedente

Retención de la Cedente: 20,00o/o de la capacidad del Contrato

Artículo 60. Participación del Reaségurador

37,50% sobre el porcentaje de cesión del contrato.

Artículo 90. Prima de reaseguro

Se procede a apl¡car las siguientes tasas de reaseguro tanto a la Sección I como a la
Sección ll a partir de la fecha de efecto del presente Contrato:
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Tipo de

préstamo
Tipo prima

Tasa Reaseguro

mensual

Hipotecarios
Unica 0,5098%

Periódica 0,0120%

Personales
Unica 0,0430%

Periód¡ca 0,03650/o

sobre el capital inrc¡al dél préstamo

sobre el cap¡tal in¡cial del préstamo

sobre el capital inicial del préstamo a

mult¡pl¡car por no. meses de cobeñura

sobre el cap¡tal inic¡al del préstamo

Para la Secc¡ón I - Sev¡am Protect-, en caso de asegurados mayores de 60 años, la

cobertura se adaptará a la edad máxima de salida establecida que es de 65 años, es
dec¡r, se calculará la pr¡ma a prorrata del t¡empo de cobertura tomando mmo
referencia la prima única a 5 años, si se diera €l caso.

Artículo 150. Pe¡íodo del contrato

Efecto

. Terminación:

Mediante aviso de rescisión de por lo menos 3 meses antes del 31 de dic¡embre de
cuelqu¡er año, a las 24:00 horas, hora local del domicil¡o de la Cedente, sin perjuicio
de lo indicado en las Condiciones Generales para el derecho especial de rescisión.

Les pól¡zas originales serán automáticamente renovadas a sus respect¡vos

venc¡mientos durante la duración completa del Crédito. Además, todas las pólizas

ced¡das antes de la cancelación del presente Contralo de Reaseguro,
permanecerán vigentes hasta sus respect¡vos vencim¡entos naturales.

S¡ el Contrato expira m¡entras se está produciendo un sin¡estro, los Reaseguradores
asúmirán, en el porcentaje de su pa(icipación en el Contrato, el importe total del
siniestro o daño recobrable del Contrato tal como si el s¡n¡estro hubiera ocurrido en
su totalidad dentro del per¡odo de coberlura.

Art¡culo 19o. Depóslto de prlmas y s¡n¡estros e intereses sobre devoluc¡ón
depósitos
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1 de enero de 2023 a las 00,00 horas, hora local en el dom¡c¡l¡o de la

Cedente.

. Depósito de primas: no procede su aplicac¡ón.

. Depósito de siniestros no procede su aplicación.



. lntereses sobre devolución depósitos: no procede su aplicación.

Artfculo 200. Part¡c¡pación en Beneficlos

. Periodicidad de la Cuenta de pérdidas y Gananc¡as: anual

Participac¡ón en Beneñcios:

se establece que el cálculo de la participación en Benefic¡os se realizará de forma
conjunta para los productos objeto del presente contrato de reaseguro (Sección l-
sev¡am Protect y secc¡ón fl-seviam prus) y para er contrato de Reáseguro seviam
PIus.

A 31 de Diciembre de 2023, y dentro der período estabrecido en ras cond¡ciones
benerales, et Heasegurador abonará a la Cedente una part¡c¡pación en Benefctos
según el siguiente esóalado de primas anuales cedidas al contrato de reáseguro:

-^ l-.lasla 3:!q0t:000,00 € de las primas tolales cedidas al contrato de reaseguro por la
Cedente: 75,00% sobre el benef¡c¡o neto obten¡do bajo el presente contrato,

- A part¡r de 3.500-000.00€de ras primas totares ced¡dasar contrato de reaseguro por
la Cedente: 80,00o/o sobre el beneficio neto obtenido bajo el presente contrato.

. Gastos de Adm¡nistrac¡ón del Reasegurador: 7 yo.

. Arrastre de Pérdidas: máximo de 2 años.

El cálculo se efectuará considerando los siguientes conceptos:

lnq resos

- Primas cedídas netas de anulaciones y extornos del periodo de cobertura.
- Provis¡ón de siniestros pendientes de riguidac¡ón y/o pago der ejercicio anterior
- Prov¡sión para primas no consumidas det ejercició anieñor.
- Provisión para siniestros pendrentes de deóraración (rBNR) ar finarder ejercicio
precedente.

Eqresos

- Siniestros pagados en el período de cobertura, deducidos los recobros.
- Provisión de siniestros pendientes de liqu¡dación y/o pago al f¡nal del ejercicio.- Provisión pera pr¡mas no consumidas del ejercició.
- Provisión para siniestros pendientes de decraración (rBNR) ar finar der ejercicio
- 7% sobre las primas cedidas duranle el perÍodo de cobertura considerado en
concepto de gastos de administrac¡ón del Reasegurador.
- Comisiones fijas sobre las primas cedidas, netas de anulacionés.
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- Arrastre de una eventual pérdida procedenle de años anteriores. Para el anastre

de pérdidas deberá considerarse un máx¡mo de 2 años.

La diferenc¡a entre lngfesos y Egresos representa el beneficio o pérdida respectivamente

de cada periodo.

Métodos de cálculo: los cálculos de las prov¡siones para pr¡mas no consumidas, de

las prov¡siones de s¡n¡estros pendientes

de declarac¡ón (IBNR), se establecerán
y de provisiones para siniestros pendientes
siguiendo los cr¡terios de la Cedente y de

conformidad con la legislación española aplicable.

En el cálculo de la Part¡cipac¡ón en Beneficios a 31 de Dic¡embre, se tendrán en cuenta

los movimientos contabil¡zado§ en todos los produclos durante el peraodo de cobertura

(del I de Enero al 31 de Diciembre)

Artículo 2l'. Comlsión

Se establece Ia slluiente comisión de rea§eguro sobre la prima cedida tanto para la

Sección I -Sev¡am Protect-, como para la Secc¡Ón ll - Seviam Pus-:

Comisión: 50.00%

Artículo 2?. Moneda del contrato

. Moneda del Contrato: Euro

Artículo 25o. Cuentas de Reaseguro

. Periodic¡dad:semestral

Hecho por duplicado eiemplar, de un mismo tenor y a un solo efecto y firmado por las

partes en Barcelona a 19 de enero de 2023

EL REASEGURADOR
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CONÍRATO OE REASEGURO PROPORCIOHAL CUOTA PARTE
PROfECCIO¡¿ D€ PAGOS PROOUCTO SEVIAIi' PLUS

NEGOCIO NO VIDA

OE UNA PARfE

D Jaume Jub€rt Férré. con NIF 38t145S7E. actuando en nombre y reprc§eniaoóí de ta ent¡dad SEGURCATXA
ADESLAS, S,A" OE SEGUROS Y REASEGUROS (en adetante, "LA CEOE¡¡fE". con CtF A-2801i964 y domicit¡o
social eñ Paseo de la Cáslellaná. 259 C (fore de Cr¡slal) 28(X6 Madnd, eñ su calidad de apoderado, en v¡rtud de lás
facultades cooferidas e lal efecto oñ l¿ escrituré c,e poder aulorizada. con fecha 25 de ,uho de ?018, por Ia notario de
Mednd Doña lsabel Estapé Tor/s. bap el ñúmero 3 439 de su prolocolo

Y OE OTRA PARTE

D David Vincent Lattes mayor de e'c,ad. c,e ñac¡onálrdad frañcesa. con NIE Y Y6119145D actuaodo en nombre y
represeñlacióñ de la entidad C'{P CAUION Sucursál eri Elp¡ñá con domicitio en Carera ale San Jeaóomo n. 21.
280f4 M¿drid. eñ adéláñt€ 'EL REASEGURADOR co¡ C LF W0010754-J en su catidad de representante tegatde la
sucursal, €n virtud de la Escritur¿ otorgada ante el Notano de M¿dnd. D Juan Aznar de ta Haza, con fecha 19 de
leb.eto de 2021 con Él ñúmero 728 de su protocolo debidamente mscnta en el Registro Mercantit cL-. I\radrid

D Oavid Vincent Lattes mayor d€ ed¿d. d€ nacioñalidad francesa, con NIE Y Y61191450 actueñdo eñ nombre y
representac¡óo de la entidad Cl{P ASSURA¡¡CES S.Á,, Súcuaral cn Esp¡ña coñ domic¡tio en Carrera de Sañ
Jerónrmo no 21, 28014 Mednd. en adelánle. 'EL REASEGUR DOR" con C.t.F. W0013620-J. en su catidad de
representanle légal de le sucursal. en virlud de la Escritura otorgada ante el Nolario cle Madrid, O Juan Aznar de la
Ha¿a. con fecha 19 de lebréro de 2021. con el núñero 728 de su protocoto debtdamente rrscrila en et Regislro
Mercántil de Madrid

Reconociénd6e mutuamenle plena capac¡dad para oblgaGe en la rep.esentac¡ón que cada uno ostenta, por ñec,¡o de¡
presentei

Convienen co¡ efecto 01/01/2023 y por un n€vo periodo anual la renovación del presenle contrato de reaseguro.

Les Condicioñes Particulares quedan est¿blecidas del sigu¡ente modo:
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P

COiIOICIONES PARTICULARES

Estas Condiciones Particulaes forman part€ ¡ntegÉñte, junto con las Condicbnes GeneÉl€a. clel prese¡te Contr€to de
leaseguro

La numeraoón de arlículos qr.r€ se indican a conlmuac¡óñ se coresponde con su numerac¡órl en las Coñdicrones
Generale§ cl€l presenia Coñtráto de Reaseguro

Arl¡culo ?. Obj€to y alcánce del contráto

. Negocios cuuenos: €l preseñte coritralo qrbre las garanlf8s de D€empleo, lna¿pacidad Ter¡poral e lLf cubierlas
por los cofikalB de seguro§ emrt¡do§ por la Ceñdente y ligados a préstarnos hrpolecaños y cle consumo del §tuienle
Produclo

Seviam Plus

. La Cederle tlene suscnto un contrato de colaboraclón con Gil y Cárvajal SeMces para la lramitación de lqs
siniestros del Seguro Oirecto que se produzcan en las c¡ladas gerentlás cle Desémpleo e lmapacdad Temporal.

. Dennic¡ón de asegurado: Titulares de un crédito hipolec¿rio o persoñal con Caixa8añk y su grupo finañciero y que
contrate el srguaenle prduclo:

Seviem Plus, que induye las garanllas de Oesempleo e lnc¿pacidad Temporal

Se entenderá por orupo fmariciero aquelhs compañfas que ieñgan la coñsideración de grupo corEolidado según lo

recogido en elallculo ¡12 del CódEo de Cornercio

Los lim¡tes en,a contralac¡ó.l delseguro orig¡nal se éslablecen enke los 18 y 65 años

La cobertura fnalrza a la edad de 65 año§

. lnterés en el caso de Desempleq o lncapacidad Temporal. el pago al AsElurado de una ¡ndemrxzación periódic, en

función de la modálidád de cobélura asegurada.

fipo y Limiles del Contrato:

Contrato proporciodal de Cuota Parte:

- Retenc¡ür 20.00%
- Cesiür: 80.00%

. Limite da indemnizac¡dn por mes: hasla uñ m&imo de 1.350,00 Eriros por mes y pdEa, Eieñdo la ird€mñi¿acióñ

máxima poa As€gwado de 6.750,00 Eur6, en el cáso d¿ 5 pdizás. No so @drá abfr m& de uña pdÉa a la r¡isma
péfsom para un misíro crédito o présla,no.

. Bas€ d€ cobcrtura: año d6 suscripcióo.

Excluslones

Las erclusiones incluidas en la póli2a orig¡nal. Desde el 1 de enero de 2020 en las pólizas origr¡ales no apl¡can las
étclusrones de 'Epiremi¿" ni de "Panderñia" para los sinieslros derivados de la pá.demia por Cov¡d-ig

Ambfo len orial: pdizas guscntás en España

A'ticulo ¡lo, Mod¡l¡cáciones d€l Conlralo

En los supuestos úe modifcáción de las p.eslaciones aseguradas deb¡da exclusivamente al increr¡enio. r€duccióñ o
amofl¡zaciói de los capitales Íg6do§ a los préslarno§ objeto de la§ pólazas de §eguro, une v6z r€áli2aóa6 dich¿§
ñodifcac¡ones las pó¡izas objeto c,e reaseguao, la c¿denle modil¡cará sLl c€s¡óí en el m¡smo senlido a penir de la
modifcác¡ón conlraclual realizada En cualquaer caso deb€aá mantenerse la relación entre Ia relención y ta cesró.l
establec¡da en las Cond¡ciones Partjculares del presente Cortrálo
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Art¡culo 5p. R.tención dé tá C.denlo

. Relencjón de lá Cedente 20.00.,6 de ta capacidad det Contrato

A.t¡cub ep. Partic¡pac¡ón dol R6.!€gu.ador

f 00 000/6 soblo el porcénl¿je de Cesión del conl.ato

Art¡cub 9e. Prima de roacegu.o

Se procede a apljcar la siguiente tasa mensualde rea§€guro a partir de la fecha de cfeclo detgresente ContÉto 3.1oo/o
sobre la cuota mensual del paéstamo

Art¡culo 19. Dapóllto de prlma! y dnlo3t og e ¡ntaratea sobra devolucióñ dopólltos

. Depdsito de primas: no procede su aplicación.

. Dep&ito de siñieslros. no procede su aplicáción.

. lntereses so&e devolucróí depósitost Euribor a 1 arlo -0,2590.

Artkulo l5P- Psrkrdo del Contr.to

. Efectol

1 de enero de 2023 a las 00,00 horás, hora lo(ál en el dornicilio de la C,€dénte.

. T6llnna6iónl

Mediañtc av¡6o de .eSC¡Sióo de por lo menoe 3 meses antes del 3l de d¡c¡embre de cúalqubr año, a las 24:OO
horas, hora localdÉl c,om¡cilio de la Ced6nte, sin perjuicio d6l, indicádo eñ las Coñdic¡one3 G€nerales paÉ gl
derecho especial de rescislóo.

Las pólizas or¡ginale§ §er& aúornáic¿mente renov¿das a sus respectivo§ vericmienlo§ durante ta duraci&t
compl¡gle del Crédilo Además. todas ¡as pótrzas ced¡das antes de la carEetación del presenle Contralo de

Reaseguro. pédnanecer&r vigentes hasta sus re§peclivos venc¡mientos naturales.

Sr el Conkalo expira mienlras se eslá producieñdo un sinieslro. los Reaseguradores asurnirá. en elporcentáJe de su
pañíc¡paaón en el Coñtrato. el impoíe tolál delsinlestro o daño recobrable det Contrato lat como sr el smlestro hubiera
ocurido en su tolal¡dád dentro delo€fodo de cobenura.

Aáiculo 20o. Párt¡c¡p.c¡ó¡ en B€nelicloc

. Periodic¡dad de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.anuat

Part¡cipación en Benelicros:

Se esláblece que el cálculo de la Pa.tic¡paoón en Benefcios se realazará de forma coñjunla para el producto objeto det
prcsente contráto de reasegu.o y para el contrato cle Reas€guro que incluyé los productos Seviam Protect (Sección l)
Seuam Plus (Sección ll)

A 31 de Dici6m&e de 2023, y denlro del perlodo eslablecido en las Condiciones Generales. el Reasegurador abonará a

la Cedente una Part¡cipacdñ en BerEfic¡os según él s€u¡enfe escEtado dé primas anuales ced¡das al contrato de
reasegufo:

'Hasta3.500.000.00€delasprimastotalescedidasa¡contratoctereaseguroporlaC€dente:7500%sobreel
benéfioo neto obtendo bá,o el presente coñtrato
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- A parl( de 3.500.000,00 € ale las p.rme§ totalgs ced¡das al conlralo de reá§eguro por la Ceclente: 80,00% sobre 6l

benefcio ñelo obténido be¡o el presonle contrato.

Gastos do Adm¡n¡stración del Reaseguradori 7 %

AÍastre de Pérd¡das:máxmo de 2 años.

Elcáculo s€ efecluará consrderándo los sigúenles corrceptos

l¡.ccsa§

- Primas ced¡das ñetas de anulaciones y extomos del periodo de coberturá
- Proüg¡óñ de sin¡estros pñdientes de liquidac¡óñ y/o pago deleje¡cia¡o anterior.
- Provisión para pnmas no consumilas del ejercicio anlerior
- Provis¡ó.! para sin¡e9tro€ pendieñles tle rleclaracjóó (IBNR) al fnal delele.c¡cio precedenle

Eoresos

- Sin¡el.os pagedos en elperlodo de cobertura. deducijo§ los recobros.
- ProvlEiórr d6 §¡n¡eslros pendientes de liqu¡lac¡óñ y/o pago a¡ ltnal dei €lerqcio.
- Provisi&r pars primSs no consuntdaa del €l€rcicio.
- Proli3róo para §inie§tr6 p€ñdierles de déclarac]ón (IBNR) al l¡nal del qercic¡o
- 7% sobre lB primas c¡didas dura e el pérlodo de cobertura coNtderado en
concepto de ga§to6 de edm¡nbtrac¡Ón de¡ Reasegurador.
- Comisionos ñjas sotre las primes cedidas, nelas de anuhc¡ones

- Arralre de una ewnlual pérdida procédente de años añteriores. Para el anartre de pérd¡das deberá

corlsk orarse un máimo de 2 años.

La dilereñoa enlre lngresos y Egresos represeñta el benefoo o pérdida respeclivaménle de cáda periodo

!E!g!esjg_94§!]Lq: los cdculos de las provisiones pála pdaras ño cotrsúndas, de las provlsiones cle sinÉstros

pendénte§ y de provis¡on$ para sr¡eslros pendrentes de declareción (IBNR), 3e ésláblécér5 siouiéñdo los

critenos de la Cedente y de confom¡dad co¡ la leg¡slación española ¿pl¡cabl€

Hgcho por duplic¿do ejemf ar, de un m¡smo leñor y a un solo ofeclo y frma(b por las partes en Barc€lona a '19 de
efiero de 2023

Eñ cl cácrlo ¡re la Participación er BerÉficlos a 3'l de O¡dembre, §e leodrán eñ c¡¡efila los movi¡¡6r{c c.ntabilizado§

en lodo6los prodrrclos durante d perlodo de coberlura (del I de Enero al 31 d€ Oicientbre).

A,lhulo 2lc. Comblóñ

Sc estat lec€ la §igu¡€nté com¡§ióñ do roe8€guro 6obrc lá prtn¡ cedida: 50,0(I,6

&t¡culo 2f. Iolladr dal Cont¡¡to

. i¡oi€da del Coot alo: EurD

Arlkulo 2L CuanLa do Raaxgsro

. Periodick ad: sern€tral

LA CEDENÍE
Segurcaixá Adesles, S A.
d€ Soguros y Reaseguros

EL REASEGURADOR
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